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En el siguiente texto se detallan las conclusiones y 
recomendaciones a tener en cuenta para el desarrollo 
del presente plan. Además en esta sección se incluyen 
las referencias bibliográficas, glosario de términos y 
definiciones incluidas en el libro.

9. Conclusiones y recomendaciones

La ejecución de todas y cada una de las líneas estratégicas, programas y proyectos 

propuestos en el PMB2030, permitirá cumplir las metas y objetivos y ver plasma-

da la visión propuesta, con una región metropolitana ciclo-incluyente, con mínimo 

el 10% de los viajes metropolitanos en bicicleta e integrados al SITVA.

La falta de una o varias de las líneas estratégicas no permitirá el logro pleno de 

los objetivos planteados en el PMB2030.

Se requiere ajustar el POT de cada municipio, incluyendo la conceptualización 

del modelo territorial, para incorporar la red ciclista acorde a los requerimien-

tos de movilidad a nivel local y metropolitano y las normas necesarias para el 

desarrollo de la movilidad no motorizada.

Además del desarrollo de infraestructura ciclista, proyectos de integración y 

de pacificación del tránsito, es importante la concienciación de toda la ciuda-

danía, no solo de los usuarios de la bicicleta, respecto al comportamiento y 

PARTE IV. 
CONCLUSIONES



136 | PMB2030

respeto por los usuarios de la vía y el espacio público en general. Esto permitirá 

crear una conciencia ciudadana y crear la cultura de la bicicleta a través de la 

educación.

Razones de tipo ambiental, social y de índole económico explican el interés 

del Área Metropolitana del Valle de Aburrá y los municipios que la integran en 

promover su uso y elevar a categoría de política pública su adopción.

El creciente uso de la bicicleta tiene incidencia en temas como la política de 

movilidad, el planeamiento y el diseño de la red ciclista del PMB2030.

En cuanto a la política de movilidad, es claro que la actual expansión del uso 

de la bicicleta en el Valle de Aburrá, reclama una política pública de enfoque 

sostenible en la cual se eleva al estatus de los modos no motorizados de trans-

porte y otorga prioridad a la movilidad peatonal y ciclista.

En referencia al diseño de la red ciclista esta se incorpora de manera decidida 

a la escena urbana, transformando los tradicionales diseños viales centrados 

en el automóvil, promoviendo simultáneamente la cualificación espacial del 

corredor vial y una mayor sinergia con el peatón.

Para el PMB2030 estos desarrollos conceptuales sugieren la necesidad de:

•	 Integrar grupos interdisciplinares de trabajo para el desarrollo de proyec-

tos de infraestructura ciclista conformados por las siguientes especiali-

dades: urbanismo y planificación, diseño urbano y arquitectónico, diseño 

paisajístico, diseño industrial, ingeniería civil y de transporte.

	

•	 Unificar conceptos y principios que le otorguen sentido y coherencia a las 

decisiones de planeamiento y diseño del espacio vial y favorezcan el dialo-

go interdisciplinario.

	

La revisión de las condiciones de contexto del Valle de Aburrá sugiere que el 

PMB2030 deberá abordar el manejo de los siguientes aspectos:
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•	 La conformación de una instancia territorial que articule las iniciativas de 

escala metropolitana con las de las escalas municipales, con la finalidad de 

otorgar coherencia y complementariedad entre las iniciativas asociadas 

con el impulso al uso de la bicicleta.

•	 La consolidación de la red ciclista con base en una concepción unitaria y 

compartida por las entidades territoriales que integre requerimientos fun-

cionales, técnicos, de paisaje y topografía apropiados al entorno natural y 

construido existente.

•	 La definición de parámetros conceptuales y técnicos para la planeación, 

trazado y diseño de los diversos tramos y elementos complementarios que 

la componen.

•	 La integración de la red a los demás sistemas y subsistemas de movilidad 

existentes en el Valle de Aburrá bajo el criterio de integración modal, con la 

finalidad de generar sinergia y potenciar sus cualidades y beneficios.

•	 La armonización de normas y regulaciones de tráfico y señalización reque-

ridas para asegurar su funcionamiento en armonía con los demás usuarios 

del espacio vial.

	

•	 Los bajos niveles de viajes en bicicleta registrados en el Valle de Aburrá evi-

dencian la necesidad de realizar, además de los programas de desarrollo 

de infraestructura y de integración modal, otros de educación, promoción, 

concientización y comunicación, que permitan establecer la cultura de la 

bicicleta como modo de transporte y la sana convivencia en el espacio pú-

blico entre los actores de la vía. 

•	 La programación de las inversiones requeridas acorde con prioridades 

orientadas a ampliar la relación costo-efectividad de la inversión pública.

	

•	 La creación de una estrategia de financiación que permita obtener los re-

cursos requeridos para materializar el PMB2030.
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•	 La construcción de una red ciclista, cruces de tráfico mixto con prelación 

física para bicicletas e integración con el SITVA al sistema de ciclorrutas y 

cicloparqueaderos, teniendo presente el Plan Maestro 2006-2030 del Me-

tro de Medellín, estableciendo la regulación necesaria que dé prelación a la 

bicicleta en la política local y metropolitana.

•	 La regulación nacional carece de argumentos sólidos para la promoción 

del uso de la bicicleta. Por ser un tema de nivel nacional a analizar con el Mi-

nisterio de Transporte, los municipios y entes territoriales deben fijar una 

posición clara al respecto y coordinar en forma adecuada con el Ministerio 

para que se realicen las modificaciones necesarias en el Código Nacional 

de Tránsito. A su vez, generar estímulos para el uso de la bicicleta como 

lo fundamenta el Artículo 204 del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 

“Todos por un Nuevo País”.

	

•	 Dadas las bases jurídicas vigentes de planeamiento y diseño para formular 

y adoptar estos planes, se requiere incorporar procesos participativos en el 

esquema de toma de decisiones, que en el caso del Valle de Aburrá adquie-

re además una connotación particular, al tener presencia de organizacio-

nes promotoras y grupos de interés y la necesidad de establecer consenso 

y coordinación con el conjunto de instancias que conforman el territorio.

	

•	 En cuanto a la gestión de la red y el sistema en general, la escala espacio - 

temporal que implica su conceptualización, planeamiento, diseño, construc-

ción y puesta en funcionamiento, así como su operación y mantenimiento, 

requiere la creación e institucionalización de un esquema de toma de deci-

siones con capacidad técnica, normativa y financiera para asumir y liderar la 

conducción de todos estos procesos y fases del sistema en un horizonte de 

corto, mediano y largo plazo que naturalmente exceden los plazos políticos.

•	 Anualmente se debe medir la evaluación del avance de las políticas en fa-

vor de la bicicleta, empleando la metodología del ranking de la bicicleta; 

igualmente, se debe consolidar el observatorio de la bicicleta para hacer 

seguimiento y evaluación de impacto a la ejecución del PMB2030.
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•	 Todos los municipios presentan finanzas sólidas que se advierten en la me-

dición de los principales indicadores de solvencia, sostenibilidad y superávit 

primarios exigidos por la ley. El comportamiento de otros indicadores evi-

dencia que históricamente el Área Metropolitana del Valle de Aburrá y los 

municipios realizan una gestión eficiente y adecuada en el tiempo.

•	 Ninguno de los municipios reportó información sobre inversiones previstas 

en infraestructura ciclista durante los próximos diez años.

•	 El acceso a las fuentes de financiación se encuentra regulado por el Gobier-

no nacional, por tanto es importante conocer la regulación existente para 

aplicar los procedimientos a seguir.

	

•	 Todos los proyectos a financiar deben estar en concordancia con el plan de 

desarrollo de cada municipio, haber sido avalados en sus oficinas de planea-

ción, registrados y viabilizados en sus respectivos bancos de proyectos BPIM.

	

•	 El seguimiento a la ejecución de los proyectos de inversión a través de pla-

nes de acción y cronogramas e indicadores de producto.

	

•	 Gestionar recursos de cooperación técnica internacional para a estudios 

de preinversión en proyectos de infraestructura ciclista que brinda el BID, 

ejecutados a través de FINDETER.

	

•	 Gestionar ante el Ministerio de Transporte la NAMA de transporte no mo-

torizado, con GIZ Transfer, o con cualquier otra agencia de cooperación, la 

consecución de recursos para ejecutar el PMB2030.

Desarrollar acciones y medidas que fortalezcan los ingresos corrientes.
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NAMA: Acciones Nacionales Apropiadas de Mitigación, para es-

tructuración e implementación de estrategias de mitigación en 

cambio climático.

NTC: Norma Técnica Colombiana

OCAD: Órganos Colegiados de Administración y Decisión

ONG: Organización no gubernamental

PAS: Plan de Acción Sectorial de Mitigación

PIDM: Plan Integral de Desarrollo Metropolitano

PMB2030: Plan Metropolitano de la Bicicleta

PMC: Plan Maestro de Ciclorrutas

PMM: Plan Maestro de Movilidad

PMR: Persona con movilidad reducida

PMT: Plan de Manejo de Tránsito

POT: Plan de Ordenamiento Territorial

RACC: Real Automóvil Club de Cataluña

RPC: Razones precio cuenta

SGP: Sistema General de Participaciones

SGR: Sistema General de Regalías

SMSCE: Sistema de monitoreo, seguimiento, control y evaluación

SINA: Sistema Nacional Ambiental

SITVA: Sistema Integrado de Transporte Masivo del Valle de Aburrá

SOV: Single Occupant Vehicle (vehículo de único ocupante)

TIC: Tecnologías de la información y la comunicación

TIO: Tasa interna de oportunidad

TIR: Tasa interna de retorno

TSD: Tasa social de descuento

TRM: Tasa de cambio representativa del mercado

VPN: Valor presente neto

WUF: World Urban Forum (Foro urbano mundial)

11. Glosario y definiciones

11.1. Glosario

ACIT: Asociación Colombiana de Ingenieros de Transporte

AMVA: Área Metropolitana del Valle de Aburrá

APP: Asociación público-privada

BID: Banco Interamericano de Desarrollo

BPPIAM: Banco de Programas y Proyectos de inversión del Área 

Metropolitana

BRT: Bus Rapid Transit (Autobús de tránsito rápido)

CNT: Código Nacional de Tránsito

CONSET: Consejo Nacional de Seguridad del Transporte

CONPES: Consejo Nacional de Política Económica y Social

DAPD: Departamento Administrativo de Planeación Distrital. Al-

caldía Mayor de Bogotá

DDUPA: Dirección de Desarrollo Urbano y Política Ambiental

DNP: Departamento Nacional de Planeación

EGM: Estudio general de medios

EPM: Empresas Públicas de Medellín

FINDETER: Financiera de Desarrollo Territorial

FMB: Foro Mundial de la Bicicleta

FONADE: Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo

GDT: Gestión de la Demanda del Transporte

ICLD: Ingresos corrientes de libre destinación

ICPC: International Collegiate Programming Contest (Competen-

cia Internacional Universitaria de Programación)

INDER: Instituto de Deporte y Recreación de Medellín

INVIAS: Instituto Nacional de Vías

LEAP: Long–range Energy Alternatives Planning System (Siste-

ma de planificación de alternativas energéticas de largo alcance)

MAVDT: Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial

MEP: Manual del Espacio Público

MGA: Metodología general ajustada
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11.2. Definiciones

ADAPTABILIDAD: Cualidad de las personas o cosas de te-

ner ‘capacidad de adaptación’. Son cambios que se operan 

en algo, con motivo de agentes internos o externos.

CENTRALIDADES: Lugares donde se concentran los esta-

blecimientos económicos y las opciones de empleo, tienen 

la particularidad de estructurar y dotar el territorio urbano.

CICLO-INFRAESTRUCTURA: Características físicas de la 

red vial que facilitan un espacio seguro y conveniente para 

el usuario, en infraestructura para circular y en otros ser-

vicios, como el estacionamiento.

CICLORRUTA: Vía o sección de la calzada destinada al trán-

sito de bicicletas en forma exclusiva.

CICLO-PASEOS: Recorridos programados por usuarios ex-

ternos, con el fin de visitar y conocer sitios de interés patri-

monial, cultural, recreativo o deportivo.

CICLO-TURISMO: Actividad recreativa, deportiva y no com-

petitiva que combina la actividad física y el turismo. Con-

siste en viajar en bicicleta visitando los lugares que se en-

cuentra uno a su paso.

CICLOVÍA: Vía o sección de calzada destinada para el trán-

sito de bicicletas, triciclos y peatones (Artículo 2 de la Ley 

769 de 2002).

DISEÑO FLEXIBLE: Relacionada con la capacidad de adapta-

ción. Susceptible a cambios de acuerdo a las circunstancias.

INTEGRACIÓN MODAL: Participación e interacción de dis-

tintos modos de transporte para solucionar los desplaza-

mientos de personas en mayores distancias.

INTERINSTITUCIONALIDAD: Interacción de instituciones 

comprometidas en torno a la formulación, construcción 

y ejecución colectiva de programas, proyectos y acciones 

que involucran iniciativas, recursos, potencialidades e inte-

reses compartidos.

INTERMODALIDAD: Posibilidad de usar más de un medio 

de transporte para realizar un viaje entre un origen y un 

destino, de manera rápida cómoda y segura.

LÍNEAS DE DESEO: Representación gráfica de los volú-

menes de tránsito (vehículos, ciclistas o personas) entre 

puntos de origen y destino. El diferencial de grosor de la 

representación lineal corresponde con el volumen pro-

porcional que se moviliza en cada par origen-destino.

MOVILIDAD SOSTENIBLE: Aquella que ayuda a reducir 

los efectos negativos del transporte basado combustibles 

fósiles, como el uso de modos no motorizados, vehículos 

movidos por energía eléctrica, ó compartir los vehículos.

PAISAJE RURAL: Perteneciente o relativo a la vida en el 

campo. Lo rural, por lo tanto, es aquello opuesto a lo urba-

no (el ámbito de la ciudad).

PAISAJE SUB-URBANO: Zonas periféricas de las ciuda-

des. Históricamente, el lugar que alojaba a los sectores 
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sociales más empobrecidos. Es un fenómeno físico que 

se modifica permanentemente a través de la historia y 

en paralelo con el desarrollo de la ciudad. En un contexto 

ambiental se refiere a la integración de la ciudad-campo, 

o sea la difusión entre lo rural y lo urbano.

PAISAJE URBANO: Es el paisaje propio de los núcleos 

urbanos o ciudades, definidos previamente por criterios 

numéricos (30 000 habitantes en Japón; 20 000 en Holan-

da; 10 000 en España o Suiza) o criterios funcionales (que 

el sector económico dominante no sea el primario, sino 

el sector secundario —ciudad industrial— o los servicios 

—ciudad de servicios, aunque existen incluso las denomi-

nadas agrociudades).

PRECIO SOMBRA: O precio cuenta, es una medida mone-

taria asociada a la variación de disponibilidad de bienes o 

factores de producción que repercute a su vez en el bien-

estar de la comunidad.

SOCIEDAD SOSTENIBLE: aquella que atiende las necesi-

dades del presente sin comprometer la capacidad de las 

generaciones futuras para hacerse cargo de sus propias 

necesidades.

SOSTENIBILIDAD: Es la capacidad de permanecer. Cuali-

dad por la que un elemento, sistema o proceso, se mantie-

ne activo en el transcurso del tiempo.

TRÁFICO CALMADO: Espacio público donde coexiste la 

circulación segura de automotores, bicicletas y personas. 

Buscan la disminución y la mitigación de los riesgos pro-

ducidos por los accidentes de tráfico a causa de la veloci-

dad, y generan espacios más amables con el ser humano 

y el ambiente.

USABILIDAD: Neologismo de origen anglosajón (“Usa-

bility”) que expresa la capacidad de una herramienta de 

ser fácilmente utilizada por un usuario. En el contexto del 

PMB2030 se refiere a la facilidad de uso del sistema por 

parte del ciclista en cualquier momento en la vida cotidia-

na. Tiene que ver con la facilidad de conocer y acceder a 

la red desde el origen de su recorrido, la forma de facilitar 

su movilización y llegar a su destino en forma segura y 

confortable y el modo de acceder y encontrar servicios de 

apoyo y orientación cuando lo requiera.

ZONAS INTERURBANAS: Zonas que hacen relación o ser-

vicio de comunicación entre distintas poblaciones de una 

misma ciudad o entre ciudades.

ZONA 30: Zona de tráfico calmado donde la velocidad del 

tráfico de automotores se limita específicamente a un 

máximo de 30 km/h.
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PARTE V
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ANEXOS 

MAPAS PLEGABLES
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12. Mapas Plegables

Mapa 1. Diagnóstico

Mapa 2. Proyectos a corto plazo

Mapa 3. Proyectos a mediano plazo

Mapa 4. Proyectos a largo plazo

Mapa 5. Ciclo-parquederos

Mapa 6. EnCicla

A continuación se incluyen los mapas 
que complementan la información 
desarrollada en el libro.

PARTE V. 
ANEXOS
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